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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ' 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMf:TER A CONSULTA PÜBLICA EL 'ANTEPROYECTO. 
DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QE LOS EQUIPOS 
TEr<MINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO/RADIOELÉCTRICO O SER 
CONECTADOS A REDES PE TELECOMUNICACIONES. RARTE 2. EQUIPOS TERMINALES 
MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 700 MH:i 800 MHz. 1900 MHz. 2100 MH;z: Y/O 
2500 MHz: 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio d~ 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federrn;:ión (en lo/ 
su,:::esivo, el "DOF") el "Decreto por e! que se reforman y adicionan diversas 
di~posiciories de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la ConstJ.!"ución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones''. (en lo sucesivo, el "Decreto Constitucional"), mediante 
el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cuyo objeto es regular, promover y supervisar ei uso, 
aprovechamiento y explotacis)n del espectro radioeléctrico, los redes y la 
prestación· de los servicios d~ radiodifusión y telecomunicaciones, además 
de ser la autoridad en materia de competencia económica en los seciores a 
que se hace referencia. / ·.. \ 

' 11. ~El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el .''Decreto !J.Orel que se expiden 
la Ley Federal de Te;/ecomunicaciones y Radiodifusión, y la Lev del Sistema 

\',, 

Público de ¡Radiodifusión de( Estado Mexzcano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposicibnes en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en' lo sucesivo, la "LFTR"), ordenamiento que entró en vigor 
treinta días naturales siguientes o su publicación, es decir, el 13 de agosto de 
2014; y cuyo objeto es regular el uso, aprovechamiento .'y explotación del 
espectro radioeléctrico, l~s redes públicas de telecomunicac'br¡ies, el acceso 

(, a la infraestructura activ~ y pasiva, los recursos orbitales, la corrur1icación vía 
satélite, la prestación de los servicios r:}úblicos de, interéh general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergehcia entre éstos, los 

. der¡:¡chos de los usuarios y las audiencias, y e) proceso <¡le competencia y 
\.libre concurrencia en dichos sectores. 

. 1 ,/ 
111. El 4 de septiembre \de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del 

\ ·, 

1 Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Estq,tuto 

/ 
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prgánico"), mismo que entró en vigor el día 26 del mismo mes y año y el 17 
de octubre de 2016 se publicó en el DOF la última modificación al mismo. 

IV. El 27 de abril de 2017, se publicó en el DOF la "Disposición Técnica IFT-011-
2017: Especificaciones de los Equipos Terminales Móviles que puedan hacex 
uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones. Pclte l. Código de ldentiddd de Fabricación del 
Equipo (IMEI) y Funcionalidad de Receptor de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM)" la cual establece las especificaciones relativas 
al 1~91, así como el requerimiento de ?ío bloqueo de la funcionalidad de 
receptor de radiodifusión sonora en FM de los Equipos Terminales Móviles que 
puedan hacer uso del espectro rac:!Loeléctrico o puedan ser conectados a 
redes de telecomunicaciones; así como los métodos. de prueba para 
comprobar el cumplimiento de dichas especificaciones y requerimientos. 

\ CONSIDERANDO 

/ Primero.- Competencia ciel lnstitúto. De donformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, E¡I Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servi'icios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad én materia de competencia económica dEJ 
los sectores de radiodifusión y telecomwnicaciónes, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y ,la libre concurrencia; impondrá límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios! de

1 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 

) 

~ 

o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites. \ 

Asimismo, los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constituci<\in"); 15, fracción 1 y 51 de la 
LFTR señalan, · respectivamente, que el Instituto podrá emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos 
de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como las demás disposiciones para el 
cumplimiento de su función regulotoria en el sector de ,su competencia, para ello 
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deberá realizar cons'ultas públic°\' bajo los principios de transparencia y·¡oarticipación 
ciudadana. en los términos que determine ,el Pleno. • 1 . 

( ._ \ 

Segundo.- De las Disposiciones Técnicas. Son· instrumentos de observancia general 
expedidos por el Instituto conforme a lo establ¡,cido en el artículo 15 fracción 1 de la 
LFTR, a través de los cuales se regulan las características y la operación Gle productos. 
dispositivos y servicios de tele~omunicaciones y radiodifusión y en su caso, la 
instalación de los equipos, sistemas y la infr9e~tructura en general asociada a éstos, así : 
como las especificaciones que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

' ~ 

Tercero.- Del Marco técnico regulatorio. Que la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SCTl-1993, "Sistemas de radiotele,fonía con tecnología celulor que operan en la banda 
de 800 MHz'', tiene p,or objeto establecer los requerimientos técnk:os mínimos para 
estandarizar la compatibi:idad dé los sistemas de· radiotelefonía m_9vil con tecnología 
celular 

1
en la bando de 800 MHz; norma que conforme o lo dispuesto por ei a.rtículo 51 

de la Li3y Federal sóbre Metrología y Normalización (en lo sucesivo. LFMN), perderá su 
vigencia el 29 de septiembre de 2017. al no ser jurídicamente procedente rE)alizar la 
re,visión de la mismo en términos de la propia LFMN. 

De ahí la importancia de dar continuidad a los ef'\ctos re9u1atorios que derivan de lo 
norma NOM-08 l-SCTl- l 993;¡más aún. resulta relevante incorporar las especificaciones 
técnicas para las bandas de 700 • .MHz, 1900 MHz. 2100 MHz y 2500 MHz .. asignadas 
·~ara la provisión del servicio n¡óvil. \ . 

Para tal efecto. a través del "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: 
ESPECIFICACIONES TÉC['JICAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN 
HAE:.fR USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE 
TELECOMtJNICACIONES .. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE OPERAN EN LAS 
BANDAS DE 700.MHz. BOO MHz, 1900 MHz,2100 MHz Y/O 2500:MHz", se señalan'la:; ----- / - ' 

especificaciones -técnicas mínimas de los Equipos Terminales Móviles que puedan 
hacer uso del espedro radioeléctrico o ', ser conectados a redes de 
telecomunicaciones; así C:orno los métodos de prueba ! para comprob9r el 
cumplimiento de dichas especificaciones. 

El Anteproyecto dei m$rito. es aplicable a todos gql1ellos Equipos Terminales Móviles 
que puedan hacer uso del espectro _radioeléctrico, en las bandas de frecuencias de 
700 MHz.'a.OO MHz. 1900 MHz, 2100 MHz y/o 2500 MHz o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones; previéndose que cuando operen. no causen interferencias 

' ' 

perjudicial7s a otros equipos de operación autorizada, ni a la~ redes y servidos di:l 

\ ___ _ 
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' telecomunicaciones ' autorizados por el Instituto. Lo anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento con otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Cuarto.- De la Consulta pública. La consulta pública tiene por objeto cumplir con los i 
( 

principios de transparencia y participación ciudadana por parte del Instituto, con la ( 
finalidad de recabar comentarios de la industria, de especialistas en la materia y del 
público en general, para que sean analizados por este Instituto, y de resultar 
procedente, con ellos fortalecer sus disposiciones con el fin de perfeccionar su diseño y 
operación. 

En ese sentido, el artículo 51 de la LFTR establece que: para la emisión y modificació(l 
de reglas, lineamientos, o disposiciones administrativas de carácter general, así como 
en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que 
determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se 

1
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pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

En el caso del "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN 
HACER USO DEL ESPECTRO rRADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE 
TELECOMUNICACIONES. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE OPERAN EN LAS 
BANDAS DE 700 MHz, 800 MHz 1900 MHz, 2100 MHz Y/O 2500 MHz", se considera que 
con su publicidad no comprometen los efectos que se pretenden resolver y tampoco 
es necesario prevenir alguna situación de emergencia. Se considera que con la 
consulta pública del Anteproyecfo se alcanzan los siguientes objetivos: 

a) Observar el principio de transparencia con la emisión del\ANTEPROYECTO DE 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPEClFICACIONES JÉCNICAS PE LOS 
EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES:-:</··. 
PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE '700 
MHz, 800 MHz, 1900 MHz, .2100 MHz Y/O 2500 MHz", Disposición Tecnica que 
reemplaza, actualiza y amplia los efectos regulatorios de la NOM-08 l-SCTl-1993, 
Sistemas de radiotelefonía con' tecnología celular que operan en la banda d<;i 
800 MHz, que impacta a todo el sector de las telecomunicqciones y 
radiodifusión. 1 

" b) Fortalecer el proyecto de regulación con los planteamientos expuestos 
mediante la participación ciudadana, a fin de generar un documento que 

) 
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brinde una cobertura optima a las necesidades y sugerencia~.en benefic1~ de 
todo el sector. 

1 ' 

En este sentido, el Plenó del Instituto estima conveniente someter a consulta pública el 
"ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCT¡<ICO O SÉR_ CONECTADOS A REDES D~ /ELECOMUNICACIONES. PARTE 2. 
EQUIPOS TERMINAL~~MOVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 700 MHz, 800 MHz, 1900 
MHz, 2100 MHz Y/O 2500 MHz"; Anteproyecto que a su vez le fue propuesto por la 
Unidad de Política Regulatoria a través de_ la Dirección General de Regulación Técnica, 
el' cual se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único; al efecto, una vez 
conc1luido _el rplazo de consulta respectivo, se publicgrán en el portal de Internet del / 
lnstitLJto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas recibidas. 

( / 
! 

Lo anterior, sin perjuicio de que en su momento, el Instituto realicE! y haga público el 
correspondiente análisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo:5 l de la LFTR. 

' 

Por lo ani·eriC>r, el Anteproyecto propuesto debe estar svjeto a unproceso de consulta 
' ' públicá por un periodo de 30 días naturales a fin de tran~arentar y promover la 

participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiciones de 'carácter 
general que genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido 
en el dispositivo legal señalado. 

¡ 

Por las razones expuestas con fur71damento en los artículos óo. y 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, fracción IV, d.;¡ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos; l, 2, 7, 15, frÓcción 1, LVl 51y52 de la Ley Federal de Telecomunicacio~es y 
Radiodifusión, l, 4, fracción 1 y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del l11Stituto, el 
Pleno del_ Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta público el "ANTEPROYECTO DE 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

/ " 1 

TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER 
CONl:CTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES 
MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 700 MHZ, 800 MHZ, 1900 MHz, 2100 MHz Y/O 

- ' - ' 1 

2500 MHz", mism6 que se encuentra comó Anexo Unico del presente Acuerdo. Dicha 
consulta pública se realizará durante treinta días nat~rales, cc:mtados a partir de su 

publicac
1

ión en el portal de Internet del Instituto Federal.de TE!letomunicacio& _ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política ~egulatori6, por conducto de la 
Dirección General de Regulpción Técnica, a recibir y-dar la atención que corresponda 
a las opiniones que sean vertidas de la consulta pública materia del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.el presente Acuerdo y.su Anexo Único. 

,,__ ___ J 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

.··• C.~<c/éZX-·Z?~_ .. /• 
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AdriaAá Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

'~----
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I 
Javier ár -Z. ojica 

Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/ 

Robles Rovalo . 
Comisionado 

/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de julio de 2017, por unanimidad de votos de los Corriisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldlvar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow RangeL Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vlgésim·o, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Po!itica de los Estados Unidos 
J\~exicanos; artículos 7, 16 y 45 de lci\Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgán~co del Instituto Federal de Telecomunlcaqlones, mediante Acuerdo P/IFT/120717 /419. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto ..,razonado en la Sesión, mediante_ comunicación 
electrón_ica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y l{odlodifuflón, y 8 tercer 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ) / 
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